
 

            COLEGIO DE ESTADISTÍCOS DEL PERÚ 

              CONSEJO NACIONAL 
                LEY Nº 29093 - Promulgada el 28 de septiembre del 2007 

 

“PARA PROSPERAR, CON EL ESTADÍSTICO DEBES TRABAJAR” 

Dirección: Parque Hernán Velarde Nº 8 – Santa Beatriz - Lima 

Teléfonos: (01) 4244866 - 988607410 - 979697333 – RPM: *504195  

www.coespe.org, email: coespe.cn.vida@gmail.com 

 
 

 

                    COMUNICADO Nº 09       18.04.2012 

 

AMIGOS PROFESIONALES ESTADÍSTICOS: 

 

Se les hace la gentil invitación para que asistan a la magna Ceremonia de 

Conmemoración y de agradecimiento a nuestra benefactora Dra. Fabiola Salazar 

Leguía, de incorporación de miembro honorario del maestro estadístico Ramón de la 

Cruz Yupanqui y de agradecimiento a la Dra. Jeanette González Castro, a realizarse en 

la Sala Grau del Congreso de la República el día viernes 27 a horas 3:00 p.m (hora 

exacta). 

Se les agradece por anticipado su asistencia la misma que dará realce a la ceremonia. 

 

PROGRAMA 

 

1º Himno Nacional. 

2º Palabras de bienvenida a cargo del Lic. Gaspar Morán Flores. 

3º Palabras  de un representante del Congreso de la República. 

4º Acto protocolar de agradecimiento a la Dra. Jeanette González Castro, miembro 

honoraria del COESPE,  por su participación destacada en la aprobación de la ley de 

creación del COESPE y su fructífera labor como Primera Decana del Consejo Nacional. 

   4.1 Lectura de la Resolución. 

   4.2 Entrega de un plato recordatorio por parte del Vice Decano del Consejo Nacional,  

Dr. Eladio Angulo Altamirano. 

  4.3 Palabras de la Dra. Jeanette González Castro. 

5º Acto de incorporación de miembro honorario del ilustre profesional estadístico 

Ramón de la Cruz Yupanqui. 

     5.1-   Lectura de la Resolución. 

    5.2.- Imposición de la medalla y entrega de un plato recordatorio por parte del 

Decano del Consejo Nacional, M.Sc. Juan Manuel Antón Pérez. 
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    5.3 Palabras del miembro honorario Ramón de la Cruz Yupanqui. 

6º Acto de conmemoración y de agradecimiento a nuestra benefactora Dra. Fabiola 

Salazar Leguía, autora de la ley 29093 de creación del Colegio de Estadísticos del Perú. 

     6.1 Lectura de la resolución del Consejo Nacional donde se nombra a la Dra. Fabiola 

Salazar Leguía, benefactora del Colegio de Estadísticos del Perú. 

    6.2 Palabras del Decano del Consejo Nacional del Colegio de Estadísticos del Perú 

M.Sc. Juan Manuel Antón Pérez. 

   6.3 Develamiento de la placa recordatoria de la Dra. Fabiola Salazar Leguía por parte 

un representante del Congreso de la República, del Decano Nacional  M.Sc. Juan 

Manuel Antón,  de la Dra. Jeanette González Castro y de un miembro honorario Ramón 

de la Cruz Yupanqui. 

7º Brindis de honor a cargo de la Lic. Angela Morales Sánchez. 

 

Agradezco de manera muy especial a la Lic. Angela Morales Sánchez por su valiosísima 

participación en la organización de esta ceremonia y de las diversas actividades 

programadas por el Consejo Nacional. 

Reciba usted el agradecimiento público por parte del Consejo Nacional Lic. Angela 

Morales Sánchez. 

Se adjunta foto del Consejo Nacional trabajando con nuestro contador y colaboradora. 

 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

“SEGUIMOS TRABAJANDO, NADIE NOS PARA” 

 

CONSEJO NACIONAL COESPE: 

DECANO 

M.Sc. JUAN MANUEL ANTÓN PÉREZ 

VICE DECANO 

Dr. ELADIO DAMIÁN ANGULO ALTAMIRANO 
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SECRETARIO 

Lic. JULIO ANTONIO ROJAS YOSHIDA 

TESORERA 

Mg. ARACELLI MÓNICA AGUADO LINGÁN 

VOCAL 1 

Lic. FERNANDO SIGIFREDO DIAZ LOZANO 

VOCAL 2 

Lic. GASPAR HUMBERTO MORÁN FLORES 

VOCAL 3 

Mg. ARACELI YESICA RODRIGUEZ CALDERÓN 

VOCAL 4 

 

 

 

 “PARA PROSPERAR, CON EL ESTADÍSTICO DEBES TRABAJAR” 

 

"EL SISTEMA ESTADISTICO NACIONAL PUEDE Y DEBE SER 

CONDUCIDO POR PROFESIONALES ESTADISTICOS PERUANOS" 

 

 


